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50010 - ZARAGOZA
Asunto: Consulta al Consejo Escolar de Aragón sobre la creación de cinco escuelas de educación infantil de primer ciclo. 

El artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece que “La creación y supresión de Centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente en el ámbito de sus respectivas competencias”.


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación mantiene la vigencia del anterior precepto.

Efectuado el traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante el Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, corresponde a la Administración autonómica la creación de los centros públicos de educación no universitaria.

A propuesta de los  Ayuntamientos de Alpartir, Belchite, Calaceite, Ontinar de Salz y Muel se iniciaron  expedientes para la creación de sus correspondientes escuelas  municipales de educación infantil de primer ciclo.

Los expedientes, se han tramitado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; el Capítulo VIII del Real Decreto 2274/1993 de 22 de diciembre, de cooperación de las Corporaciones Locales; el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y los   Colegios  de  Educación  Primaria; la Orden de 25 de agosto de 2005, que establece los requisitos mínimos e instrucciones técnicas para los centros de primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Autónoma.

Cumplidos los trámites establecidos, firmados los correspondientes convenios de creación entre cada uno de los Ayuntamientos y el   Departamento   de Educación, Cultura y Deporte, previstos por el artículo 2.3 c) del Real Decreto 82/1996, y previos los informes favorables de la Inspección Educativa y de los Servicios Técnicos del Servicio   Provincial      del   Departamento   de   Educación,    Cultura     y   Deporte, se  redactarán los Decretos por el que se crearán, las  escuelas  de  educación  infantil  de  primer ciclo  de Alpartir, Belchite, Calaceite, Ontinar de Salz y Muel   con la siguiente configuración: 

Escuela de Educación Infantil de Alpartir
            Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: Sin determinar. 

Titular: Ayuntamiento de Alpartir.
Domicilio: Paseo Ramón y Cajal, s/n.
Localidad: Alpartir.
Provincia: Zaragoza.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 1 unidad mixta de 0-3 años.    

Escuela de Educación Infantil de Belchite
            Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: “Garabatos”. 

Titular: Ayuntamiento de Belchite.
Domicilio: C/ Ferial nº 6.
Localidad: Belchite.
Provincia: Zaragoza.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 1 unidad mixta de 0-3 años.    

Escuela de Educación Infantil de Calaceite
            Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: Sin determinar. 

Titular: Ayuntamiento de Calaceite.
Domicilio: Avenida Aragon nº 2-4.
Localidad: Calaceite.
Provincia: Teruel.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 1 unidad mixta de 0-3 años.    

Escuela de Educación Infantil de Ontinar de Salz
            Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: Sin determinar. 

Titular: Ayuntamiento de Ontinar de Salz.
Domicilio: C/ Sol, s/n.
Localidad: Ontinar de Salz.
Provincia: Zaragoza.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 1 unidad mixta de 0-3 años.    

Escuela de Educación Infantil de Muel
            Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: Sin determinar. 

Titular: Ayuntamiento de Muel.

Domicilio: Carretera de Villar de los Navarros 8-14.
Localidad: Muel.

Provincia: Zaragoza.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 2 unidades – 1 unidad de 0-2 años. 

                                     -  1 unidad de 2-3 años.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 16.1 c) de la  Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragón, se consulta al Consejo Escolar de Aragón en el ámbito de sus competencias sobre la creación de la mencionada escuela, solicitándose asimismo que la emisión del informe se realice en el plazo máximo de quince días, según lo previsto en el artículo 20.2 de la citada Ley 5/1998.
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